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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 

Decreto N° 4.359                                      30 de octubre de 2020 

 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, 
la refundación de la patria venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato del 
pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 
24 del artículo 236 eiusdem, 

 
CONSIDERANDO  

  
Que los valores de la cultura constituyen un bien irrenunciable del 
pueblo venezolano y un derecho fundamental que el Estado debe 
fomentar y garantizar, 
 

CONSIDERANDO 

Que, en Venezuela, el referente de la Revolución Cultural más 
auténtico, de mayor conexión con nuestro Pueblo, lo constituye Alí 
Primera, el baluarte de la Canción Necesaria; el contenido de sus 
composiciones representan el marco teórico y cultural de una 
verdadera Revolución Bolivariana, y su aporte artístico y creador, 
estético y ético, va más allá de la canta y de la cultura popular, 

 

CONSIDERANDO 

Que Alí Primera propone desde la militancia, un compromiso 
cantor y humano, poético y político, que se enraíza en enclaves y 
claves de las memorias venezolana y latinoamericana; plantea 
beber de las corrientes revolucionarias del planeta y, al mismo 
tiempo, conjugarlas con los nativos, con nuestros pensadores y 
nuestros códigos culturales; que desde los pueblos amerindios 
hasta los creadores de la gesta independentista y consolidación de 
la patria, han dejado asteriscos de luz, claves para comprender y 
proponer una Patria Buena, 

 

CONSIDERANDO 

Que Alí Primera abrió la senda para la construcción de la 
conciencia revolucionaria venezolana; que desde un léxico 
poderoso que hizo historia y memoria, logró canalizar los 
sentimientos de un pueblo desconcertado para darle respuesta y 
salida; que su canto acompañó la gesta del 27 de febrero, tres 
años después de su desaparición física, su palabra cantó el 4 de 
febrero y el 27 de noviembre; que canta cada vez que lo necesita 
la Patria, cada vez que peligra la decisión popular, y se fusiona 
como el más eficaz instrumento de comunicación en cada discurso 
del Comandante Hugo Chávez, 
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CONSIDERANDO 

Que el canto de Alí Primera desempeñó un rol de gran importancia 
en el desarrollo de la Canción Necesaria, calificación acuñada por 
él y con la cual siguen identificándola los actuales trovadores 
comprometidos, hasta consolidarse en un reconocido género 
musical, 

CONSIDERANDO 
 

Que Artistas, Creadores y Cultores venezolanos acompañados de 
un amplio sector del pueblo han solicitado al ciudadano Presidente 
de la República Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro Moros, 
de forma expresa y mediante recolección de firmas, que el 
aniversario del nacimiento de ALÍ PRIMERA se convierta en un 
homenaje nacional e internacional que destaque su concepto 
central de vida: La Canción Necesaria, razón por la cual han 
formalizado la petición de que el 31 de octubre sea decretado 
como “Día de la Canción Necesaria” y auspicie plataformas y 
apoyos contundentes para que la canción de compromiso tenga en 
cada comuna, en cada municipio, en cada estado y región, el vigor 
y el espacio que merece la canta que parió la gesta libertaria de 
nuestra Patria Bolivariana. 

 

DECRETO 
 
Artículo 1°.  Se declara el treinta y uno (31) de octubre de cada 
año como "Día Nacional de la Canción Necesaria" dedicado al 
reconocimiento y conmemoración de este importante género 
musical, y en honor al natalicio de Alí Primera, con la finalidad de 
reconocer su compromiso cantor y humano, poético y político y 
para celebrar, enaltecer y divulgar esta manifestación cultural y la 
contribución de todo el movimiento venezolano de cultores y 
cultoras del legado del Cantor del Pueblo.  
 
Artículo 2°. El Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia de Cultura, tendrá a su cargo la programación, 
coordinación de los actos oficiales conmemorativos del Día 
Nacional de la Canción Necesaria, dando participación protagónica 
a los artistas, intérpretes y cultores venezolanos de este 
importante género musical. 
 
Artículo 3°. La declaratoria a que se refiere el artículo 1° de este 
decreto no implica los efectos reservados a los días feriados. 
 
Artículo 4°. El Ministro del Poder Popular para la Cultura queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
Artículo 5° Este Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los treinta días del mes de octubre de dos mil 
veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

 
 

 

 
 
 
 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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